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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ANA TULIA ERASO JURADO 

LITIS  MARLENY GALVIS  

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201500171 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                         
      
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
cargo de la demandada COLPENSIONES y en 
favor de la demandante ANA TULIA ERASO 

JURADO y la Litis  MARLENY GALVIS   

$877.803 

$877.803 

  

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas $1.755.606 

 
SON: UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SEIS PESOS ($1.755.606), a favor de la demandante ANA TULIA ERASO JURADO 

y de la Litis MARLENY GALVIS.     
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ANA TULIA ERASO JURADO 

LITIS  MARLENY GALVIS  

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201500171 00 

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2063  

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 91 del 24 de marzo del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que 
adicionó la sentencia No. 122 del 08 de septiembre de 2020, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 91 del 24 de 
marzo del 2023.    
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
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TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 

   
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE WILSON  FERNEY  HERNANDEZ 

LITIS  DIEGO FERNANDO MUÑOZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201500186 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                         
       
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
cargo de la demandada COLPENSIONES y en 
favor del demandante WILSON  FERNEY  
HERNANDEZ     

$7.000.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
cargo de la demandada COLPENSIONES y en favor 
del demandante WILSON  FERNEY  HERNANDEZ     

$1.160.000 

Total Costas $8.160.000 

 
SON: OCHO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($8.160.000), a favor del 
demandante WILSON  FERNEY  HERNANDEZ.     
   
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.   
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE WILSON  FERNEY  HERNANDEZ 

LITIS  DIEGO FERNANDO MUÑOZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201500186 00 

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2080   

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 81 del 29 de marzo del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que 
adicionó la sentencia No. 396 del 4 de noviembre de 2021, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 81 del 29 de 
marzo del 2023. 
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
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TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA LOZANO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201500612 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                         
      
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
cargo de la demandada COLPENSIONES y en 
favor de la demandante MARTHA CECILIA 
LOZANO    

$4.000.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas $4.000.000 

 
SON: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000), a favor de la demandante 
MARTHA CECILIA LOZANO.     
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023  
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA LOZANO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201500612 00 

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2081   

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 170 del 30 de junio del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que 
modificó los numerales primero, tercero y cuarto de la sentencia No. 118 del 29 de 
marzo de 2022, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 170 del 30 de 
junio del 2023.  
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JOSÉ LEONARDO LOPEZ BAYER 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201500665 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                          
      
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
cargo del demandante JOSÉ LEONARDO LOPEZ 

BAYER y en favor de la demandada 
COLPENSIONES    

$100.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas $100.000 

 
SON: CIEN MIL PESOS ($100.000), a favor de la demandada COLPENSIONES.     
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023   
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JOSÉ LEONARDO LOPEZ BAYER 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201500665 00 

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2082    

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 161 del 21 de junio del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que 
confirmó la sentencia No. 046 del 10 de marzo de 2023, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 161 del 21 de 
junio del 2023.  
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JOSÉ OMAR CHARÁ AMBUILA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201600054 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                           
      
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante JOSÉ OMAR CHARÁ 

AMBUILA y a  cargo de la demandada 
COLPENSIONES    

$3.511.212 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas $3.511.212 

 
SON:  TRES MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS DOCE 

PESOS ($3.511.212), a favor del demandante JOSÉ OMAR CHARÁ AMBUILA.     
 
  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023   
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JOSÉ OMAR CHARÁ AMBUILA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201600054 00 

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2083. 

  
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 46 del 31 de mayo del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que confirmó 

la sentencia No. 35 del 18 de febrero de 2020, se procederá cumplir lo dispuesto por 
el superior. 
  
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 46 del 31 de 
mayo del 2023.  
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIANO MOTTA BETANCOURT 

DEMANDADO UNION METROPOLITANA DE 
TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201600298 00  

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                           
      
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante MARIANO MOTTA 

BETANCOURT y a  cargo de la demandada 
UNION METROPOLITANA DE   
TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO S.A.   

$350.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante MARIANO MOTTA 

BETANCOURT y a  cargo de la demandada UNION 
METROPOLITANA DE   TRANSPORTADORES 
S.A. UNIMETRO S.A.     

$1.160.000 

Total Costas $1.510.000 

 
SON:  UN MILLÓN QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS ($1.510.000), a favor del 
demandante MARIANO MOTTA BETANCOURT.     
 
  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023   
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIANO MOTTA BETANCOURT 

DEMANDADO UNION METROPOLITANA DE 
TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201600298 00  

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2084.  

   
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 39 del 21 de marzo del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral que 
confirmó la sentencia No. 198 del 20 de noviembre de 2020, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior.  
  
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral, mediante Sentencia 39 del 21 de 
marzo del 2023.  
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 



 

3 
 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ENELIA LULIGO MÉNDEZ  

DEMANDADO PROGRAMA VALLE SOLIDARIO 

RADICACIÓN 76001310500520160031200  

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                        
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante ENELIA LULIGO 

MÉNDEZ y en contra de la demandada 
PROGRAMA VALLE SOLIDARIO    

$3.500.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandante ENELIA LULIGO 

MÉNDEZ y en contra de la demandada 
PROGRAMA VALLE SOLIDARIO     

$5.800.000 

Total Costas $9.300.000 

 
SON: NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL ($9.300.000), a favor de la 
demandante ENELIA LULIGO MÉNDEZ.  
  
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ENELIA LULIGO MÉNDEZ  

DEMANDADO PROGRAMA VALLE SOLIDARIO 

RADICACIÓN 76001310500520160031200  

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2086   

  
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia del 09 de junio del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral que 
confirmó la sentencia No. 203 del 24 de noviembre de 2020, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral, mediante Sentencia del 09 de 
junio del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE 

     
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez
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Laboral 005
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE YENY FERNANDA LOPEZ, YURANY POSSO 
REALPE, MARICEL GONZALEZ CUARTAS, 
LEIDY VIVIANA HURTADO BARRIOS, 
NATALIE DALEXIS RADA MONTAÑA y 
ELIZABETH VALENCIA PEÑA  

DEMANDADO INSTITUCION AUXILIAR DE 
COOPERATIVISMO GESTION 
ADMINISTRATIVA, CAFESALUD EPS S.A. 
EN LIQUIDACIÓN y de CRUZ BLANCA EPS 
S.A. EN LIQUIDACIÓN.  

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2016 00345 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                       
              

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de las demandantes YENY FERNANDA 
LOPEZ, YURANY POSSO REALPE, MARICEL 
GONZALEZ CUARTAS, LEIDY VIVIANA 
HURTADO BARRIOS, NATALIE DALEXIS 
RADA MONTAÑA y ELIZABETH VALENCIA 
PEÑA a cargo de la demandada INSTITUCION 
AUXILIAR DE COOPERATIVISMO GESTION 
ADMINISTRATIVA    

$2.000.000 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de las demandantes YENY FERNANDA 
LOPEZ, YURANY POSSO REALPE, MARICEL 
GONZALEZ CUARTAS, LEIDY VIVIANA 
HURTADO BARRIOS, NATALIE DALEXIS 
RADA MONTAÑA y ELIZABETH VALENCIA 
PEÑA y a cargo de las demandadas CAFESALUD 
EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y de CRUZ BLANCA 
EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN.  

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

  

Total Costas $6.960.000 

 
SON: SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS  ($6.960.000), a 
favor de la parte demandante fijadas en Primera Instancia a favor de las 
demandantes YENY FERNANDA LOPEZ, YURANY POSSO REALPE, MARICEL 
GONZALEZ CUARTAS, LEIDY VIVIANA HURTADO BARRIOS, NATALIE 
DALEXIS RADA MONTAÑA y ELIZABETH VALENCIA PEÑA.  
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Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.   
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE YENY FERNANDA LOPEZ, YURANY POSSO 
REALPE, MARICEL GONZALEZ CUARTAS, 
LEIDY VIVIANA HURTADO BARRIOS, 
NATALIE DALEXIS RADA MONTAÑA y 
ELIZABETH VALENCIA PEÑA  

DEMANDADO INSTITUCION AUXILIAR DE 
COOPERATIVISMO GESTION 
ADMINISTRATIVA, CAFESALUD EPS S.A. 
EN LIQUIDACIÓN y de CRUZ BLANCA EPS 
S.A. EN LIQUIDACIÓN.  

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2016 00345 00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2096 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia 0110 del 27 de abril del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que revocó 
los numerales primero y tercero, modificó los numerales cuarto, quinto, sexto y 
séptimo de la sentencia No. 074 del 28 de febrero de 2022, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior.   
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 0110 del 27 
de abril del 2023. 
 



 

4 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 

      
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez
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Laboral 005
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JOSÉ IGNACIO SEGURA MOYA   

DEMANDADO EXPRESO TREJOS LTDA 

RADICACIÓN 76001310500520160034700  

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                         
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada EXPRESO TREJOS LTDA y 
en contra del demandante JOSÉ IGNACIO 
SEGURA MOYA     

$100.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas  $100.000 

 
SON: CIEN MIL PESOS ($100.000), a favor de la demandada EXPRESO TREJOS 
LTDA.  
  
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JOSÉ IGNACIO SEGURA MOYA   

DEMANDADO EXPRESO TREJOS LTDA 

RADICACIÓN 76001310500520160034700  

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2097  

  
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia del 15 de mayo del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral que 
confirmó la sentencia No. 041 del 23 de febrero de 2021, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral, mediante Sentencia del 15 de 
mayo del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
  

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ANAYIBY  RUIZ BAHOS 

DEMANDADO COOSALUD LTDA E.S.S   

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201600410 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                          
        
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
cargo de la demandante ANAYIBY  RUIZ BAHOS 
y en favor de la demandada COOSALUD LTDA 
E.S.S       

$50.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
cargo de la demandante ANAYIBY  RUIZ BAHOS y 
en favor de la demandada COOSALUD LTDA E.S.S        

$200.000 

Total Costas $250.000 

 
SON: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000), a favor de la 
demandada COOSALUD LTDA E.S.S.      
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023    
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ANAYIBY  RUIZ BAHOS 

DEMANDADO COOSALUD LTDA E.S.S   

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201600410 00 

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2098     

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
    

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 374 del 15 de diciembre del 2021, dictada 
por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que 
confirmó la sentencia No. 173 del 12 de junio de 2019, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 374 del 15 de 
diciembre del 2021.   
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE SANTOS OVIDIO GARCÍA 

DEMANDADO LORENZA DEL SOCORRO GIRALDO 
RAMIREZ 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201600520 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                           
        
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
cargo de la demandante SANTOS OVIDIO 

GARCÍA y en favor de la demandada LORENZA 
DEL SOCORRO GIRALDO RAMIREZ       

$100.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia       $0 

Total Costas $100.000 

 
SON: CIEN MIL PESOS ($100.000), a favor de la demandada LORENZA DEL 
SOCORRO GIRALDO RAMIREZ.         
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023    
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE SANTOS OVIDIO GARCÍA 

DEMANDADO LORENZA DEL SOCORRO GIRALDO 
RAMIREZ 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 201600520 00 

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2099 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
    

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 32 del 13 de marzo del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral que 
confirmó la sentencia No. 14 del 24 de febrero de 2020, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral, mediante Sentencia 32 del 13 de 
marzo del 2023.    
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE VICTOR ANTONIO  ZAPATA GARCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 7600131050052020180049200 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                       
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante VICTOR ANTONIO  

ZAPATA GARCIA  y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES  

$3.634.104 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante VICTOR ANTONIO  

ZAPATA GARCIA  y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES   

$1.500.000  

 

Total Costas $5.134.104 

 
SON: CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

CUATRO PESOS ($5.134.104), a favor del demandante VICTOR ANTONIO  
ZAPATA GARCIA.   
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE VICTOR ANTONIO  ZAPATA GARCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 7600131050052020180049200 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2100 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 2781 de 28 de febrero del 2023, dictada 
por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que 
confirmó la sentencia No. 283 del 08 de septiembre de 2021, se procederá cumplir lo 
dispuesto por el superior. 
  
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 2781 de 28 de 
febrero del 2023.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIA GLADYS AGUIRRE RIVERA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001310500520190000800 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                            
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante MARIA GLADYS 

AGUIRRE RIVERA  y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES  

$3.634.104 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante MARIA GLADYS AGUIRRE 

RIVERA y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES     

$1.500.000  

 

Total Costas $5.134.104 

 
SON: CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

CUATRO PESOS ($5.134.104), a favor de la demandante MARIA GLADYS 
AGUIRRE RIVERA.  
  
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIA GLADYS AGUIRRE RIVERA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001310500520190000800 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2102 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 2844 de 28 de abril del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que 
modificó el numeral segundo de la sentencia No. 303 del 23 de septiembre de 2021, 
se procederá cumplir lo dispuesto por el superior.   
  
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 2844 de 28 de 
abril del 2023.   
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARINA HERNANDEZ DE BUENO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001310500520190002600 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                     
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada COLPENSIONES y a cargo 
de la demandante MARINA HERNANDEZ DE 
BUENO   

$100.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandada COLPENSIONES y a cargo 
de la demandante MARINA HERNANDEZ DE 
BUENO        

$580.000  

 

Total Costas $680.000 

 
SON: SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($680.000), a favor de la demandada 
COLPENSIONES.   
  
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARINA HERNANDEZ DE BUENO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001310500520190002600 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2105 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 51 de 28 de junio del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que confirmó 
la sentencia No. 241 del 18 de agosto de 2021, se procederá cumplir lo dispuesto por 
el superior.   
  
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 51 de 28 de 
junio del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE DAVID ALIRIO BEDOYA CANO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001310500520190013800 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                        
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada PORVENIR S.A y en contra 
del demandante DAVID ALIRIO BEDOYA CANO   

$50.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas $50.000 

 
SON: CINCUENTA MIL ($50.000), a favor de la demandada PORVENIR S.A.  
  
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE DAVID ALIRIO BEDOYA CANO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001310500520190013800 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2053  

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 170 de junio 30 del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que confirmó 
la sentencia No. 489 del 29 de noviembre de 2021, se procederá cumplir lo dispuesto 
por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 170 de junio 
30 del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIANA APONZA DE VASQUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 760013105-005-201900142-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                       
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante MARIANA APONZA DE 

VASQUEZ y en contra de COLPENSIONES.  

$4.640.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandante MARIANA APONZA DE 

VASQUEZ y en contra de COLPENSIONES. 

$1.500.000 

 

Total Costas $6.140.000 

 
SON: SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL ($6.140.000), a favor de la 
demandante MARIANA APONZA DE VASQUEZ.  
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIANA APONZA DE VASQUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 760013105-005-201900142-00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2054 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 153 de mayo 26 del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que adicionó 

la sentencia No. 153 del 26 de mayo de 2023, se procederá cumplir lo dispuesto por 
el superior. 
  
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 153 del 26 de 
mayo del 2023. 
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ADELFO GONZALEZ OSORIO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2019 00173 00 

 

SECRETARIA: Pasa al despacho del Señor Juez, el presente proceso con la 
liquidación de las costas y agencias en derecho, para los fines de la regla primera del 
artículo 366 del C.G.P, la cual quedará así:                             
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante ADELFO GONZALEZ 

OSORIO y a cargo de la demandada PORVENIR 
S.A.      

$2.000.000 

 

 Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante ADELFO GONZALEZ 

OSORIO y a cargo de las demandadas PORVENIR 
S.A y COLPENSIONES          

$1.000.000 

$1.000.000  

Total Costas $4.000.000 

 
SON: TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000), a cargo PORVENIR S.A.  
  
SON: ÚN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000), a cargo COLPENSIONES.  
  
Santiago de Cali, 14 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 14 de agosto de 2023.   
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ADELFO GONZALEZ OSORIO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2019 00173 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2116. 

  
Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
En atención y en cumplimiento a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 202 del 
09 de marzo del 2023, proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali, Sala 
Laboral que modificó el auto No. 649 del 11 de marzo del 2022, de la siguiente 
manera: 

“PRIMERO: MODIFICAR el auto interlocutorio auto interlocutorio No. 649 

del 11 de marzo de 2022, proferido por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
de Cali, en el sentido que las agencias en derecho de primera instancia a cargo 
de PORVENIR S.A. se tasan en $ 2´000.000, por lo que se aprueba la 
liquidación de costas y agencias en derecho así, a favor de la demandante: - A 
cargo de PORVENIR S.A. por la primera instancia, $ 2’000.000. - A cargo de 
PORVENIR S.A. por la segunda instancia, $ 1’000.000 - A cargo de 
COLPENSIONES por la segunda instancia, $ 1’000.000 Para un gran total por 
CUATRO MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 4’000.000) a favor de la 
demandante.” 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada 
a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla 
primera del artículo 366 del C.G.P. 
    
Por otra parte, la apoderada de la parte actora solicita la entrega de los títulos 
judiciales depositados por las demandadas a favor del demandante correspondiente 
a las costas del proceso ordinario. 
 
Revisado el módulo de depósitos judiciales, se evidencia que el 05/08/2022 y 
05/04/2023  fue depositado por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. dos títulos 
judiciales a órdenes del despacho, identificados con números 469030002809604 y 
469030002909664, por valor de $1.000.000 y $3.000.000, respectivamente, los montos 
consignados corresponden a las costas y agencias en derecho fijadas en las 
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sentencias de primera y segunda instancia impuestas a las demandadas y en favor 
del actor; por lo tanto y de conformidad con el poder obrante a folio 3 ítems 01 del 
expediente principal, se ordenará la entrega del mencionado depósito judicial a la 
Dra. MARÍA DEL SOCORRO VARELA LORZA identificada con C.C. 31.201.968 y 
T.P. No. 150.169 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del actor. 
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante auto interlocutorio No. 
202 del 09 de marzo del 2023.  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
TERCERO: Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 
MARÍA DEL SOCORRO VARELA LORZA identificada con C.C. 31.201.968 y T.P. 
No. 150.169 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 
según memorial poder que obra en el expediente, de los títulos judiciales Nos. 

469030002809604 y 469030002909664 de fechas 05/08/2022 y 05/04/2023 por valor de 

$1.000.000 y $3.000.000, consignados por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 
respectivamente sumas correspondientes a las costas y agencias en derecho del 
proceso ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  
CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.   
QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MEDARDO BERMEO FLOREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 7600131050052020190021700 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                       
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada y a cargo del demandante 
MEDARDO BERMEO FLOREZ 

$100.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandada y a cargo del demandante 
MEDARDO BERMEO FLOREZ   

$0  

 

Total Costas $100.000 

 
SON: CIEN MIL ($100.000), a favor del demandado COLPENSIONES.  
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MEDARDO BERMEO FLOREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 7600131050052020190021700 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2055 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 124 de junio 30 del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que confirmó 
la sentencia No. 487 del 02 de noviembre de 2022, se procederá cumplir lo dispuesto 
por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 124 del 30 de 
junio del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 



 

3 
 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 

     
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f6d7dba704b2be82264412692d441effe0ad02379fff4bad643876e0c80bc39

Documento generado en 14/08/2023 02:02:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE DARIO ENRIQUE SARMIENTO VARGAS 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN 76001310500520190028300 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                      
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante DARIO ENRIQUE 

SARMIENTO VARGAS y a cargo de la 
demandada AFP PORVENIR S.A.     

$877.803 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda a favor del 
demandante DARIO ENRIQUE SARMIENTO 

VARGAS y a cargo de las demandadas 
COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A.       

$580.000  

$580.000 

Total Costas $2.037.803 

 
SON: DOS MILLONES TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 

($2.037.803), a favor del demandante DARIO ENRIQUE SARMIENTO VARGAS.   
  
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE DARIO ENRIQUE SARMIENTO VARGAS 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN 76001310500520190028300 

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2107 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 53 de 28 de marzo del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que confirmó 
la sentencia No. 277 del 15 de diciembre de 2020, se procederá cumplir lo dispuesto 
por el superior.    
  
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 53 de 28 de 
marzo del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 



 

3 
 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FUNDACION EDUCATIVA ALBERTO 
URIBE URDANETA y la señora TERESA DE 
JESUS HERNANDEZ MUÑOZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- y AFP 
PROTECCION S.A 

RADICACIÓN 760013105-005-2019-00-301-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                        
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de  TERESA DE JESUS HERNANDEZ 

MUÑOZ y en contar de la entidad demandada AFP 
PROTECCION S.A  

$2.000.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
cargo del demandado AFP PROTECCION S.A.  

$ 2.320.000  

Total Costas $4.320.000 

 
SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL ($4.320.000), a favor de 
la demandante TERESA DE JESUS HERNANDEZ MUÑOZ.   
  
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FUNDACION EDUCATIVA ALBERTO 
URIBE URDANETA y la señora TERESA DE 
JESUS HERNANDEZ MUÑOZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- y AFP 
PROTECCION S.A 

RADICACIÓN 760013105-005-2019-00-301-00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2056 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 094 de abril 19 del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que confirmó 
la sentencia No. 159 del 26 de abril de 2022, proferida por el Juzgado Quinto Laboral 
del Circuito de Cali, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 094 del 19 de 
abril del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 



 

3 
 

presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE LUZ MARY ASTUDILLO DE REYES 

DEMANDADO EMPRESAS MUNICIPALES DE EMCALI 
EICE ESP 

RADICACIÓN 760013105005-20190033300 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                       
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada EMPRESAS 

MUNICIPALES DE EMCALI EICE ESP y  a cargo 
de la demandante LUZ MARY ASTUDILLO DE 
REYES  

$50.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada EMPRESAS 

MUNICIPALES DE EMCALI EICE ESP y  a cargo 
de la demandante LUZ MARY ASTUDILLO DE 
REYES    

$1.160.000 

 

Total Costas $1.210.000 

 
SON: ÚN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL ($1.210.000), a favor del demandado 
EMPRESAS MUNICIPALES DE EMCALI EICE ESP.  
 
  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE LUZ MARY ASTUDILLO DE REYES 

DEMANDADO EMPRESAS MUNICIPALES DE EMCALI 
EICE ESP 

RADICACIÓN 760013105005-20190033300 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2057 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 115 del 21 abril del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que confirmó 
la sentencia No. 165 del 28 de abril de 2022, se procederá cumplir lo dispuesto por el 
superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 115 del 21 de 
abril del 2023. 
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 



 

3 
 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente asunto, pendiente 

reprogramar la audiencia, se deja constancia que PROTECCION S.A. no ha remitido la 
historia laboral actualizada del demandante;  sírvase proveer. Santiago de Cali, 11 de agosto 
de 2023. (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: FULTON MEZA MEZA 

DEMANDADO (S): PROTECCION S.A. Y OTROS 

RADICADO 76001-31-05-005-2019-00349-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1017 
 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
Considerando que la audiencia programada en auto 501 del 27 de abril de 2023 no 
se llevó a cabo, por cuanto se estaba realizando el empalme por el cambio del Juez, 
se procede en el presente auto a fijar nueva fecha para efectuar la misma; audiencia 
a la que deberán comparecer los médicos Federico Antonio Gómez Gallego, de la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda y Luciano Cavalli Gómez, 
de Suramericana,  para los efectos previstos en el artículo 228 del CGP. 
 
Por otra parte, advirtiendo que PROTECCION S.A. aún no allega la historia 
actualizada del actor, previo al inicio del trámite dispuesto en el artículo 44 del CGP 
en concordancia con el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia, se realizará un requerimiento para que remita la información que se ha 
pedido.  
 
En mérito de lo expuesto se  
 

DISPONE: 
 
 
-Señalar el día 9 de noviembre de 2023 a las 9:00 AM, como nueva fecha para 
realizar la audiencia del artículo 80 del CPTSS; la que se efectuará virtualmente, 
conforme lo estipulado en la Ley 2213/2022, a través de LIFESIZE, plataforma 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ y conforme lo previsto 
en el artículo 7 de la Ley 2213/22; audiencia a la que deberán comparecer los 
médicos Federico Antonio Gómez Gallego, de la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Risaralda y Luciano Cavalli Gómez, de Suramericana,  para los efectos 
previstos en el artículo 228 del CGP. 
 



 
 
-Previo al inicio del trámite sancionatorio dispuesto en el artículo 44 del CGP en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, 
se REQUIERE a PROTECCION S.A., para remita la historia laboral completa y 
actualizada del señor FULTON MEZA MEZA. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    128    de fecha 15/08/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE EDILBERTO MURCIA HERRERA  

DEMANDADO COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y OLD 
MUTUAL hoy SKANDIA S.A.  

RADICACIÓN 76001310500520190035800 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                         
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante EDILBERTO MURCIA 

HERRERA y a cargo de las  demandadas 
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y OLD 
MUTUAL hoy SKANDIA S.A.        

$877.803 

$877.803 

$877.803 

  

Agencias en derecho fijadas en Segunda a favor del 
demandante EDILBERTO MURCIA HERRERA y a 
cargo de las  demandadas COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. y OLD MUTUAL hoy 
SKANDIA S.A.            

$386.000  

$386.000 

$386.000 

Total Costas $3.791.409 

 
SON: TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NUEVE PESOS ($3.791.409), a favor del demandante 
EDILBERTO MURCIA HERRERA.   
  
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023  
   
    Pasa al despacho del Señor Juez.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE EDILBERTO MURCIA HERRERA  

DEMANDADO COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y OLD 
MUTUAL hoy SKANDIA S.A.  

RADICACIÓN 76001310500520190035800 

 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2112 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
   

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 68 de 18 de mayo del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que modificó 

el numeral cuarto de la sentencia No. 253 del 07 de diciembre de 2020, se procederá 
cumplir lo dispuesto por el superior.                       
   
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.       
    
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 68 de 18 de 
mayo del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 



 

3 
 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE HOLMES ARMANDO LENIS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 760013105-005-201900400-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                       
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante HOLMES ARMANDO 

LENIS y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES  

$4.640.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante HOLMES ARMANDO 

LENIS y a cargo de la demandada COLPENSIONES 

$500.000 

 

Total Costas $5.140.000 

 
SON: CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL ($5.140.000), a favor del 
demandante HOLMES ARMANDO LENIS.  
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE HOLMES ARMANDO LENIS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 760013105-005-201900400-00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2058 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 99 del 24 marzo del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que adicionó 

el numeral segundo la sentencia No. 11 del 06 de febrero de 2023, se procederá 
cumplir lo dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 99 del 24 de 
marzo del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 



 

3 
 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL A despacho del señor juez el presente proceso, con 
solicitud de impulso procesal del abogado César Hugo Henao Correa a favor de 
VIVIANA MARÍA VILLAMIL PINEDA. Por otra parte, se encuentra pendiente 
EMCALI EICE allegue respuesta a comunicación No. 323 del 17 de mayo de 
2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 14 de agosto de 2023.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: ALBA NILGEN RUBIO DE LINARES Y 
OTROS 

DEMANDADO (S): EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
EMCALI EICE 

RADICADO 76001-31-05-005-2019-00569-00 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1002   
 

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y evidenciado el informe secretarial, el Dr. César Hugo Henao Correa, 
solicita al despacho impulso procesal en el sentido de dar inicio al proceso 
ejecutivo laboral a favor de VIVIANA MARÍA VILLAMIL PINEDA. 
 
Revisado el expediente se observa, que mediante auto 300 del 01 de marzo de 
2022 se negó el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto 
por el profesional del derecho contra el auto No. 135 del 04 de febrero de 2022 
(ítems 10 y 14), y se le requirió conforme lo preceptúa el artículo 36.2 de la ley 
1123 de 2007, antes de proceder de conformidad aportar paz y salvo del Dr. Luís 
Ferney Campos Rodríguez, quien fungió como apoderado de VIVIANA MARÍA 
VILLAMIL PINEDA. 
 
Posteriormente, el abogado solicita nuevamente a esta instancia el trámite 
ejecutivo a favor de su poderdante, e informa que no ha sido  posible ubicar al 
otro apoderado, razón por la cual, el despacho consultó la base de datos que 
reposa en el jugado y con proveído 617 del 17 de mayo donde por error se 
señaló 2022 siendo lo correcto 2023, notificado por estado el 18 de mayo de 2023 
(ítems 22), se le indicó que puede ser localizado a través del correo 
camposluisferney@gmail.com, Celular 305 3687634. 
 
Así las cosas, antes de dar trámite a dicha solicitud, debe el memorialista estarse 



 

a lo dispuesto en los autos aludidos. 
 
Finalmente, también se observa que las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

EMCALI EICE no ha dado respuesta a nuestra comunicación No. 323 del 17 de 
mayo de 2023, remitida vía correo electrónico el 07 del junio del mismo año, 
mediante la cual se les requirió aportar al despacho la Resolución GG No. 
001273 del 13 de junio de 2012, donde dan cumplimiento a la sentencia cuya 
ejecución se persigue, por lo que se les requerirá con los apremios de ley. 
Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del C.G.P. Líbrese el 
oficio pertinente. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
 

DISPONE 
 
1.- Estése el memorialista a lo dispuesto en el numeral 2 del auto No. 300 del 01 
de marzo de 2022, y auto 617 del 17 de mayo de 2022, siendo lo correcto año 
2023. 
 
2.- REQUERIR a las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE, 
con los apremios de ley, remita la información solicitada por el Juzgado con ficio 
No. 323 del 17 de mayo de 2023, mediante la cual se les requirió aportar al 
despacho la Resolución GG No. 001273 del 13 de junio de 2012, donde dan 
cumplimiento a la sentencia cuya ejecución se persigue. Expídase el oficio 
respectivo y transcríbase el artículo 44 del C.G.P. Líbrese el oficio pertinente. 
  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    128    de fecha 15/08/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MIGUEL ANGEL TAMARA DE AVILA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2019 00706 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                            
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada COLPENSIONES y a cargo 
del demandante MIGUEL ANGEL TAMARA DE 
AVILA      

$200.000 

 

 Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia   $0  

Total Costas $200.000 

 
SON: DOSCIENTOS MIL ($200.000), a favor del demandado COLPENSIONES.  
  
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.   
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MIGUEL ANGEL TAMARA DE AVILA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2019 00706 00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2059 

  
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 171 del 30 de junio del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que revocó 
la sentencia No. 206 del 19 de mayo de 2022, proferida por el Juzgado Quinto Laboral 
del Circuito de Cali, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior. 
    
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 171 del 30 de 
junio del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 



 

3 
 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CECILIA SEGURA SAENZ 

DEMANDADO PORVENIR S.A., COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A 

RADICACIÓN 76001310500520200013800 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                          
      
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
cargo de los demandados COLFONDOS S.A., y 

COLPENSIONES y en favor de la demandante 
CECILIA SEGURA SAENZ.  

$1.000.000 

$1.000.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
cargo de las demandadas COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A y a favor de la demandante 
CECILIA SEGURA SAENZ      

$1.160.000 

$1.160.000 

 

Total Costas $3.232.000 

 
SON: TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 

($3.232.000), a favor de la demandante CECILIA SEGURA SAENZ.  
 
  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023  
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CECILIA SEGURA SAENZ 

DEMANDADO PORVENIR S.A., COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A  

RADICACIÓN 76001310500520200013800 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2060 

  
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
    

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 144 del 30 junio del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que adicionó 

numeral cuarto y quinto y modificó los numerales y séptimo de la sentencia No. 
227 del  31 de mayo de 2022, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 144 del 30 
junio del 2023. 
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 



 

3 
 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE OLGA PIEDAD TAMAYO NARANJO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2021 00384 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                        
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la accionante OLGA PIEDAD TAMAYO 

NARANJO y a cargo de la demandada 
PROTECCIÓN S.A.   

$1.000.000 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la accionante OLGA PIEDAD TAMAYO 

NARANJO y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES.  

$4.000.000 

 

Total Costas $5.000.000 

 
SON: CINCO MILLONES ($5.000.000), a favor de la parte demandante OLGA 
PIEDAD TAMAYO NARANJO.  
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE OLGA PIEDAD TAMAYO NARANJO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2021 00384 00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2062 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 063 del 28 de abril del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que adicionó 

los numerales tercero y cuarto de la sentencia No. 532 del 01 de diciembre de 2022, 
proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, se procederá cumplir 
lo dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 063 del 28 de 
abril del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 



 

3 
 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JOSÉ ESTEFAN CHEHAB 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 202100476 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                       
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
cargo de los demandados COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A y en favor del demandante JOSÉ 

ESTEFAN CHEHAB.  

$1.000.000 

$1.000.000 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
cargo de los demandados COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. y en favor del demandante JOSÉ 
ESTEFAN CHEHAB  

$4.000.000 

$4.000.000 

 

Total Costas $10.000.000 

 
SON: DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), a favor de la parte demandante 
JOSÉ ESTEFAN CHEHAB.  
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JOSÉ ESTEFAN CHEHAB 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 202100476 00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2063 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 094 del 30 de junio del 2023, dictada por 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que 
adicionó los numerales segundo y tercero de la sentencia No. 300 del 15 de julio de 
2022, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 094 del 30 de 
junio del 2023. 
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 



 

3 
 

aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FAIVER DAVID MAÑOZCA MENA 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 760013105-005-2022-00320-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                       
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
cargo de los demandados COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A y en favor del demandante 
FAIVER DAVID MAÑOZCA MENA.   

$1.160.000 

$1.160.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
cargo de los demandados COLPENSIONES.  

$1.160.000 

 

Total Costas $3.480.000 

 
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($3.480.000), a favor 
de la parte demandante FAIVER DAVID MAÑOZCA MENA.  
 
 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FAIVER DAVID MAÑOZCA MENA 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 760013105-005-2022-00320-00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2064 

 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 172 de 30 de junio del 2023, dictada por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral que adicionó 

los numerales segundo y tercero de la sentencia No. 054 del 13 de marzo de 2023, 
se procederá cumplir lo dispuesto por el superior. 
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.   
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia 172 del 30 de 
junio del 2023.   
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
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aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE 
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Juez
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Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la ejecutada, allegado por la 
apoderada de la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 14 de agosto de 
2023.   
 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

                                JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: RAFAEL CUEVAS DELGADO 

DEMANDADO (S): SIMOUT S.A. 

RADICADO 76001-31-05-005-2022-00351-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2089 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora conforme lo 
solicitado por este despacho mediante auto 647 del 24 de mayo de 2023, aporta 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, con el fin de 
que se verifique la inscripción de la medida cautelar ordenada por esta instancia 
judicial, y se ordene el secuestro solicitado sobre el establecimiento SIMOUT S.A. 
 
Así, las cosas, encontrándose inscrito ante la oficina competente el embargo 
decretado, se procederá de conformidad, al tenor de lo dispuesto en el art. 480 del 
C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
COMISIONAR a la secretaria de Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana 
de Yumbo - Valle, para que a través de Inspecciones Urbanas de Policía o del 
funcionario que dentro de las facultades designe, se sirva realizar la diligencia de 
secuestro del establecimiento de comercio denominado SIMOUT S.A.  bajo 
matricula mercantil No. 568029-4 de la demandada y que se encuentra ubicado en 
la Carrera 36 No. 12-251 Bodega 16 de Yumbo - Valle. 
 
Facúltese al comisionado para designar, posesionar o relevar al secuestre, y fijarle 
honorarios. Líbrese el despacho respectivo. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    128    de fecha 15/08/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud de la parte actora de medidas cautelares. De otro lado, la parte ejecutada 
no propuso excepciones contra el auto de mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 14 de agosto de 2023.   
 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

                                JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ALVARO IVAN RUIZ ERAZO 

DEMANDADO (S): FRANCISCO ANTONIO ABRIL 
LARROTA 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00068-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1965 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita se 
ordene el secuestro sobre los inmuebles distinguidos con las matrículas 
inmobiliarias Nos. 370-43212 y No. 300-37828 de propiedad del demandado. 
 
Revisado el expediente se observa que obra constancia de inscripción del 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300-37828 ante la oficina competente el 
embargo decretado, se procederá de conformidad, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 480 del C.G.P. 
 
Respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria 370-43212 no allega certificado 
de tradición de la oficina de instrumentos públicos donde aparezca inscrita la 
medida cautelar, razón por la cual se negará la solicitud. 
 
Por otra parte, solicita al despacho se practique dentro de las presentes diligencias 
la liquidación del crédito, ha de indicársele al profesional de derecho que no es el 
momento procesal ni la etapa procesal oportuna. 
 
Finalmente, como quiera que el demandado FRANCISCO ANTONIO ABRIL 

LARROTA, guardó silencio frente al auto de mandamiento de pago que le fue 
debidamente notificado por el apoderado de la parte actora en la forma prevista 
en el Art. 291 y 292 del C.G.P, los días 30 de mayo y 21 de junio de 2023, a través 
de la empresa de correspondencia SIAMM, con destino a la Calle 31 No. 10-30 del 
barrio Industrial los Mangos de Cali, dirección de residencia y recibida por Ana 
Rodríguez, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del 



 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, se 
ordenará continuar adelante con la ejecución. 
  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
1.- COMISIONAR a la secretaria de Gobierno, Convivencia y Seguridad 
Ciudadana de Bucaramanga, para que a través de Inspecciones Urbanas de Policía 
o del funcionario que dentro de las facultades designe, se sirva realizar la 
diligencia de secuestro del inmueble distinguido bajo matricula inmobiliaria No. 

300-37828 del demandado y que se encuentra ubicado en la Calle 58 No. 30-5 
Barrio los Conucos de Bucaramanga - Santander. 
 
Facúltese al comisionado para designar, posesionar o relevar al secuestre, y fijarle 
honorarios. Líbrese el despacho respectivo. 
 
2.- NEGAR la solicitud de secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

370-43212 solicitado por la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
3.- NEGAR la solicitud de practicar la liquidación crédito, por las consideraciones 
de este auto. 
 
4.- Seguir adelante con la presente ejecución contra FRANCISCO ANTONIO 

ABRIL LARROTA, para llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones 
decretadas a su cargo en el mandamiento de pago. 
 
5.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral. 
 
6.-COSTAS a cargo del ejecutado FRANCISCO ANTONIO ABRIL LARROTA y 
en favor del actor. Tásense las agencias en derecho por secretaría. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    128    de fecha 15/08/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informando que el Banco 
de Occidente a través de comunicación BVRC 66872 del 01 de agosto de 2023 
manifiesta que según lo establecido en el inc. 2 del parágrafo del artículo 594 del 
CGP, los dineros de las cuentas de la ejecutada gozan del beneficio de 
inembargabilidad, no obstante, para ser efectivo el depósito, solicitan al 
despacho si se ratifica de la medida de embargo o por el contrario se decide 
revocar la misma. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 14 de agosto de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DE ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUÍS ALFONSO RODRIGUEZ  

DEMANDADO (S): COLPENSIONES 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00094-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2065 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 
comunicación BVRC 66872 del 01 de agosto de 2023 el Banco de occidente da 
respuesta a esta Agencia judicial, expresando que:  
 

“…Nos permitimos informarle de acuerdo con la certificación aportada por 
Colpensiones, los dineros de las cuentas bancarias en las cuales es titular la 
administradora colombiana de pensiones, corresponden a recursos con 
destinación específica provenientes de la seguridad social en pensiones, razón 
por lo cual gozan del beneficio de inembargabilidad. Por lo anterior, y según 
lo establecido en el inc. 2 del parágrafo del artículo 594 del código general del 
proceso, agradecemos indicarnos el fundamento legal de la presente medida de 
embargo y de manera adicional, dentro del término legal estipulado en el 
inciso referido, si procede alguna excepción sobre la inembargabilidad de 
dichos recursos o se ratifica la medida de embargo...” 

 
Para resolver se considera,  
 
Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, COLPENSIONES 
es una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 



 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 
administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 
para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 
pública. 
 
Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 
pensional.  
 
La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  
 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que de 
él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o sus 
beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una 
indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la ley 100 de 1993). En 
éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, constituyen un fondo común, 
del cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el afiliado 
cumple los requisitos para acceder a ella. 
 
(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad 
social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, pues responden a 
las características con que la Constitución, la ley y la jurisprudencia han definido 
esta clase de rentas.  
 
(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 
administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y 
comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 
100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto o 
por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 
administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, 
hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como ingresos de la Nación, 
como parece entenderlo el demandante. Pues, como fue explicado, los aportes que 
administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su naturaleza 
parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente administrador ni del 
estado. 
 
Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 
acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 
naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. Pues 
esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, en 
ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos recursos 
ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los ingresos 
ordinarios del Estado.  
 
Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del literal b) 
del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad social, pues 
como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al sistema de seguridad 
social no pueden reputarse como de propiedad de las entidades administradores ni 
de la Nación. Igualmente, este derecho se encuentra garantizado, pues en ningún 
caso, la definición de “público” que hace la norma parcialmente acusada, desconoce 



 

las prerrogativas que constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de 
prima media con prestación definida”  

 
En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 
Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 
 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente la 
autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del proceso 
del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia sobre la 
naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si continúa con 
el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón de que el juez del 
caso es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos (del Presupuesto 
General de la Nación), la situación objeto de su decisión se enmarca dentro de las 
excepciones al principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de acuerdo 
con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a la que se ha hecho alusión”. 

 
La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de 
inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se 
trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno de la pensión 
del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento en esta ocasión, 
dijo que: 
 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 
Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de las 
pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 
Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 
53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 
trabajadores.  
 
Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 
constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 
artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden constitucional – que 
es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago 
oportuno de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 
demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 
pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 
difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 
situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados “de la 
tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  
(subrayado fuera del texto) 

 
Por otra parte, se debe resaltar que el suscrito tiene la obligación constitucional 
de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 
efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 94 y 
229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, cuyo 
pago no ha sido efectuado por la demandada. 
 
En este orden de ideas, se inaplicará el principio de inembargabilidad, y de 
conformidad igualmente con las sentencias C-546 de 1992, C-354 de 1997 de la 



 

Corte Constitucional y Sentencia radicación No. 39697 del 28 de agosto de 2012 
de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, por tratarse de derechos 
reconocidos en sentencia judicial y que refiere a derechos laborales y de la 
seguridad social, en consecuencia, se ordenará al Banco de Occidente proceder 
a acatar la medida impartida a través de la ratificación que esta oficina 
judicial hace del embargo y retención de los dineros de propiedad de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES en esa entidad 
financiera por valor de $265.881. De persistir en tal dilatación se procederá a 
iniciar trámite sancionatorio. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
REQUERIR al BANCO DE OCCIDENTE a través del señor JHONATAN 
ANDRES MORENO VARGAS, Coordinador de Inspectoría, de la 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología, para que proceda a ACATAR la 
medida impartida a través de la RATIFICACIÓN que esta oficina judicial hace 
del embargo y retención de los dineros de propiedad de la entidad demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES que cubran la 
obligación contenida en esta ejecución, es decir la suma de $265.881. De persistir 

en tal dilatación se procederá a iniciar trámite sancionatorio. Expídase el oficio 
respectivo y transcríbase el artículo 44 del Código General Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

     
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    128    de fecha 15/08/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

Firmado Por:
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No.76001-31-05-005-2023-00334-00 que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, agosto 10 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LEONEL MUÑOZ BARRAGAN 

DEMANDADO COLFONDOS 

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00334-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2076 

 
Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple 

con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social como en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede 

su admisión. 

 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por el señor LEONEL MUÑOZ 

BARRAGAN contra COLFONDOS.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la entidad demandada 

COLFONDOS. Conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 

2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 

293 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial 
principal de la parte actora dentro del proceso de la referencia al doctor LUIS 

HERNANDO BARRIOS HERNANDEZ abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 



 

182.939 del C. S. de la J., en la forma y términos del poder conferido y el cual fue 
presentado en legal forma.  
 
CUARTO: OFICIAR a COLFONDOS., con el fin de que remitan con destino al presente 
proceso, la carpeta pensional del afiliado LEONEL MUÑOZ BARRAGAN identificado 
con C.C. 14.205.109. 
 

NOTIFÍQUESE 
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  
Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
OFICIO No. 581 

 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2023 

 
 

Señores: 

ASOFONDOS  

notificaciones@asofondos.org.co 

Calle 72 No.8-24 oficina 901 

BOGOTA D.C.  

 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  BELCY TRIANA PEREZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTIAS  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00352-00 

 
 
Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de auto interlocutorio No. 2111 de 

la fecha, se admitió la demanda y se ordenó requerirlos con el fin de que alleguen a este 

Despacho Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) de la 

demandante BELCY TRIANA PEREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

39.805.240. 

 
 
Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico del Juzgado 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días siguientes de la notificación de 

este proveído por estados, so pena de sanción. 

 

 
Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 
 
JlCf 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:notificaciones@asofondos.org.co
mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JlCf 

INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda radicada bajo el 
No.76001-31-05-005-2023-00352-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su 
admisión.  Sírvase proveer.    
Santiago de Cali, agosto 14 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  
  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00352-00 

DEMANDANTE  BELCY TRIANA PEREZ  

DEMANDADO COLPENSIONES 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2111 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora se 
atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 1991 de fecha 1/8/2023 
notificado en Estado del día 3/8/2023, que INADMITIÓ la presente demanda,  subsanando en 
tiempo oportuno y en debida forma las falencias presentadas, esta agencia judicial concluye que 
la misma cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
De otra parte, y dado que la demandante inicialmente se trasladó del régimen de prima media al 
RAIS administrado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., se ordena su vinculación al presente proceso, en calidad de 
litisconsorte necesario, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del CGP., aplicable 
por analogía al procedimiento laboral en virtud del artículo 145 del C.P.T., de la S.S., teniendo en 
cuenta que lo aquí solicitado es la declaratoria de la ineficacia del traslado de régimen pensional.  
 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA y en consecuencia ADMITIR la presente demanda 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderado 
judicial por la señora BELCY TRIANA PEREZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, representada legalmente por el señor 
JAIME DUSSAN o quien haga sus veces. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

representada legalmente por la señora MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces.  
 

SEGUNDO: SEGUNDO: Se ordena vincular a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por el 
señor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces o quien haga sus veces, en 
calidad de litisconsorte necesario.  
 



 

 

TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de 
conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado 
por el término de diez (10) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a los representantes legales de las entidades COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 
291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto a través de los medios electrónicos dispuestos para 
tal fin, corriéndole traslado por el término de veinticinco (25) días. 
 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 
dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) 
días. 
 
SEPTIMO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la 
admisión de la demanda. 
 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia al doctor ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 148850 del C. S. de la J., en la forma y términos del 
poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.  
 

NOVENO: OFICIAR a ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho Reporte o 
Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) de la demandante BELCY TRIANA 

PEREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 39.805.240. 
  

 
NOTIFIQUESE 
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Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez
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Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez la presente demanda radicada bajo el 
No.76001-31-05-005-2023-00363-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su 
admisión.  Sírvase proveer.    
Santiago de Cali, agosto 14 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00363-00 

DEMANDANTE  MARIA ANGELA OCORO GONZALEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2108 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora se 
atemperó a lo ordenado por este despacho en auto interlocutorio No. 2045 de fecha 4/8/2023 
notificado en Estado del día 9/8/2023, que INADMITIÓ la presente demanda,  subsanando en 
tiempo oportuno y en debida forma las falencias presentadas, esta agencia judicial concluye que 
la misma cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA y en consecuencia ADMITIR la presente demanda 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través de apoderado 
judicial por la señora MARIA ANGELA OCORO GONZALEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, representada legalmente por el señor 
JAIME DUSSAN o quien haga sus veces.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de 
conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado 
por el término de diez (10) días. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto a través de los medios electrónicos dispuestos para 
tal fin, corriéndole traslado por el término de veinticinco (25) días. 
 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a 
lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez 
(10) días. 
 
QUINTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la 
admisión de la demanda. 
 



 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia al doctor GUILLERMO DE JESUS MOLINA 

CRUZ abogado en ejercicio portador de la T.P. No.  55052 del C. S. de la J., en la forma y 
términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.  
 

SEPTIMO: OFICIAR a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, con el 
fin de que remitan con destino al proceso de la referencia, la carpeta e historia laboral detallada 
del causante CARLOS HUMBERTO VEGA OCORO quien se identificó con la C.C. No. 
6.255.770. 
 

NOTIFIQUESE 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda radicada bajo el 
No. 76001-31-05-005-2023-00372-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a 
su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, agosto 14 de 2023 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00372-00 

DEMANDANTE  YOLANDA VALLEJO VELASCO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2101 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que la señora YOLANDA VALLEJO VELASCO a través de 
apoderada judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- representada 
legalmente por el señor JAIME DUSSAN o quien haga sus veces, encuentra esta instancia 
judicial que adolece de las siguientes falencias:  

 

1. Carece de poder la profesional del derecho para reclamar las pretensiones denominadas 
con los números 1 y 2 y literales a), b) y c) enunciadas en el acápite respectivo de la 
demanda. En tal sentido, deberá aportar un nuevo poder.  
 

2. Aclarar en el escrito de la demanda la clase de proceso, dado que se hace referencia a 
“DEMANDA LABORAL ORDINARIA DE MAYOR CUANTIA”, y es de advertir que en 
los procesos ordinarios laborales solo se tramitan de primera o única instancia. De 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 25 del CPTSS, modificado por 
el artículo 12 de la ley 712 de 2001.  

 

3. Se deberá aclarar las pretensiones reclamadas, indexación e intereses moratorios, dado 
que son excluyentes entre sí. Por lo que se indicará cual es la pretensión principal y cual la 
subsidiaria.  En tal sentido se corregirá tanto el memorial poder como la demanda.  

 

4. Aclarar en los hechos de la demanda si JHON ANDERSON MOLANO VALLEJO es 
menor de edad, por cuanto se refiere a él como “hijo menor”, generando así confusión, si se 
debería o no vincularse al proceso en calidad de beneficiario de la prestación económica 
que se reclama.  

 

5. Clasificar y enumerar los hechos de la demanda, los correspondientes al DECIMO 
PRIMERO y DECIMO SEGUNDO, dado que contienen varios párrafos que generarían 
confusión a la hora de dar contestación a la demanda.  De conformidad con lo establecido 
en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 
2001.  
 

 



 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral propuesta por la señora YOLANDA 

VALLEJO VELASCO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, por los motivos expuestos.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que 
subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  
 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    114   de fecha 17/07/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda radicada bajo el 
No.76001-31-05-005-2023-00374-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su 
admisión, inadmisión o rechazo.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, agosto 14 de 2023 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00374-00 

DEMANDANTE  CHRISTIAN RENATO CEBALLOS RAMIREZ  

DEMANDADO NILSON CASTILLO PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO LAS DELICIAS DEL TIGRE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2114 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se 
observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial por el señor CHRISTIAN RENATO 

CEBALLOS RAMIREZ contra el señor NILSON CASTILLO PROPIETARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LAS DELICIAS DEL TIGRE.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordenan los 
artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y 
CORRASE traslado por el término de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia al doctor MARIO ANDREY ROJAS SALAZAR 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 282163 del C. S. de la J., en la forma y términos del 
poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.  

 
NOTIFIQUESE 
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